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Direcc¡6n Regional de Salud Ancash

Red de Salud Huayles Sur

Reso/ución Directoral
Huafaz, 

ú_ I iloll ¿0a
VISTO: El lnfome lf 0015 - 2022-REaION-A-DIRES-A-RED-HS/DEI00//C-SGC§ Ofrcio N" 0t4S-2022-

RE6/0/V-A-D/RES-A-RED-S-HS-HAR/D/RESP.G.C y ücio N. 0906-2022-H,A.' N.S.M' CHZ-/D, y;

CONSIDERANDO:

Que, la D¡recc¡ón de la Red de salud Huaylas Sur, órgano sectoial del Gobiemo Reg¡onalde Ancash,
cumple la función eiecutiva de prestac¡ón de Servrcios públ¡cos con f¡nes, objet¡vos y metas def¡n¡dos en et
cunpl¡miento de las mismas, por lo que es necesario garant¡zar aplicando una polit¡ca de gestión, aco¡de a las
necesidades y demanda de la población;

R¡E

Que, el añículo 2' de la Ley N" 27657, el Ministerio de Satud establece que el Ministedo de salud es un
órgano del Poder Ejecutivo y es el ente rector del sector Salud que reguta, promueve y conduce las
¡nteNenciones del sistema de sery¡cios de salud, con la l¡nalídad de lograr el desarrollo de la persona humana a
través de la promoc¡ón, protecc¡ón, recuperac¡ón y rehabilitac¡ón de su salud y del desanotlo de un entomo
saludable, con pleno respeto de los derechos fundamentales de la persona, desde su concepción hasta su mueñe
natural;

. Quq en el marco del proceso de descentralizac¡ón y las politicas de Salud, las otganizaciones de Satud
.bsfab/ecen y desanollan acciones peú¡nentes de Gestón de la Calidad, afín de implementar la evaluación
periód¡ca de los Establec¡m¡entos de Sa/ud basada en la comparac¡ón del desempeño del prestador de satud
con una señe de eslándares óptimos y factibles de alcanzar, establecidos en la noÍmat¡vidad v¡gente y
conoc¡dos por los actores clave de la atención de la salud. promoviendo asl una cultun de cal¡dad y mejoram¡ento
conünuo en la atención y en el desanollo amónico de las un¡dades productoras de serv¡cios de un
e stablec ¡m i e nto de sal ud ;

Que, mediante RM N" 456-200tu1VllNSA se aprueba la Norma Técnica N' 050-M|NSA./DGSP-V.02,
"Noma Técn¡ca de Salud para la acreditac¡ón de Establec¡m¡entos de Salud y Sev¡c¡os Méd¡cos de Apoyo', que
establece que la acred¡tac¡ón es un proceso por el cual una ent¡dad es evaluada rcspecto a la oryanizac¡ón de

. su atenc¡ón san¡taña para detem¡nar s¡ cunple con una serie de requ¡s¡tos d¡señados para mejorar la calidad de
atenc¡ón. lmplica la ¡mplementac¡ón y evaluac¡ón peiód¡ca de una seríe de estándares prev¡amente def¡nidos,
los que han sido agrupados según macroprocesos, con alcance de aplicación en fodos /os estab/ecim¡entos de
salud y seNicios méd¡cos de apoyo, públ¡cos y pivados;

Que, med¡ante RM N"270-2009/lvllNSA se aprueba la "Gu¡a Técn¡ca del evaluador para la Acrcditac¡ón
de establecimientos de Salud y Sev¡cios Méd¡cos de Apoyo", cuya finalidad es estandadzar el desanollo de las
evaluac¡ones en las dos fases del proceso de acrcditac¡ón, buscando lograr mayor prccisión en la aplicación de
los criterios de evaluac¡ón;

Que, en meito a lo sol¡c¡tado por la coodinadora de Gestión de la Cal¡dad mediante lnlome N.o 0015
- 2022-REGION-A-DIRES-A-RED-HS/DE/ODI/C-SGCS, donde Sol¡cita em¡t¡r Acto Resolut¡vo afin de aprobar la
coNFoRMA)I)N DEL coMITÉ DE A1REDITA'IÓN DE H9SPITALES PARA EL AÑo FIS3AL 2022;

Que, de confotmidad con lo d¡spuesto en el TUO de la LPAG y en uso de las facultades confeddas en
la RESOLUCION EJECUTIVA REGTONAL N" 546-2022-GRNGR;

,r.

N" 2o2z-REGtóN-A-DtREs-A-R-s-Hs/oNUp.



AIIíCUIO 1',- CONFORMAR, EL COMITE DE ACREDITACIOA' DE LOS HOSPITALES

?,RRESqONDIENÍE AL AÑO FTSCAL 2022, de tajurisd¡cc¡ón de la Red de salud Huaylas sur, de la D¡rección

reg¡onal de Salud de Ancash, para et logro de tos objetivos instituc¡onales, el cual queda confomado de la

siguiente manera:

COMIÍÉ DE ACRED,TACION DEL HOSPITAL DE APOYO "NUESTRA SEÑORA DE LAS I}'ERCEDES".
CARHUAZ

SE RESUEL YE:

ÁPELLIDoS Y NO,I4BRES PROFES'ON CARGO

1 LEYVA URBINA JOHAN DEMPSEY CIRUJANO DENTISTA COORDINADOR

SAUZAR LIMACO DErr'IS ROOSWELT MEDICO CIRUJANO SECRETARIO

3 TOLEDÓ HUAMAN MILENA CHABUCA ENFERMERA MIEMBRO

4 GUERRERO MARTINEZ MARIA DEL ROCTO OBSTETRA MIEMBRO

5 BACA RUIZ EDITH VICTORIA QUIMICO FARMACEUTICO MIEMBRO

6 o UISPE GUTARRA DE VILCA CARMEN RUT ENFERMERA MIEMBRO

COMITÉ DE ACREDITACION DEL HOSPITAL DE APOYO RECUAY

APELLIDOS Y NOMBRES PROFESION CARGO

1 HUERTA HUACAN YANESSA R/IA CIRUJANO DENTISTA COORDINADOR

2 PINEDO PINEDO JORGE ALEJANDRO MEDICO CIRUJANO SECRETARIC

3 DE U CRIJZ DIAZ LILIANA ROSANA MEDICO CIRUJANO MIEMBRO

4 BOBADILLA CHAVEZ RICHARD EDWARD MEDICO CIRUJANO MIEMBRO

VELASCO PAREDES LORENA IVETTE MEDICO CIRUJANO MIEMBRO

6 EAÑDA GUILLEN YUVIZA KELLY OBSIETRA MIEMBRO

Atüculo 2o.- D(SPONER, que el personal ind¡cado en el Adículo 1'de la presente Resoluc¡ón, sobrc

/as bases de las actividades esfab/ecidas padiciparán act¡vamente en el cumpl¡miento de las netas y
cronogramas ¡ncluidas en el Plan de tnbaio 2022.

Arúícuto 3".- DEJAR, sin efecto legal toda disposición y acto adm¡nistnt¡vo que contnvenga a la
presente resolución-

Articulo 1o.- PRECTSA& que la presente Resoluc¡ón no ¡nogará gastos ad,c,bnales a /os Rocursos
Ord¡nados.

Artículo 5o.- NOTIFICAR, a los interesados y demás áreas pedinentes de la entidad en atenc¡ón a las
fo¡malidades previstas en la LPAG N'27444
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